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REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
 

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 
 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 25 de julio de 2014, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se reforma el artículo 51 del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51. 
A la Secretaría de Promoción Económica le corresponde desempeñar las siguientes 
facultades y atribuciones: 
 
De la l. a la XVlll.  … 
XlX. Impulsar las relaciones públicas y coordinar las acciones del Municipio con las 

diferentes fundaciones, clubes y federaciones de jaliscienses y tapatíos 
radicados en los Estados Unidos de América; así como proponer convenios con 
las dependencias federales y estatales para la atención a los migrantes; y 

XX. Las establecidas en el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 
Animales para el Municipio de Guadalajara. 

 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, el titular de la Secretaría de 
Promoción Económica cuenta con las direcciones de Fomento a la Inversión, de 
Turismo, de Desarrollo de Emprendedores, de Padrón y Licencias, y de Relaciones 
Internacionales y Ciudades Hermanas y de Atención al Migrante, cuyas atribuciones 
se determinan en el manual de organización y procedimientos de la propia 
Secretaría. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
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Segundo. Se reforma el artículo 63 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63. 
 
A la Comisión Edilicia de Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo le 
corresponden las siguientes atribuciones: 
 
De la l. a la lV. … 
V. Proponer al Ayuntamiento las políticas, programas y acciones a favor de los 
migrantes oriundos del municipio. 
 
Tercero. Se instruye al Síndico, en coordinación con la Secretaría de Promoción 
Económica, gestione convenios de coordinación con el Gobierno del Estado así 
como con la Delegación en Jalisco del Instituto Nacional de Migración y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, para que en conjunto con el Gobierno Municipal y con 
base en sus respectivas atribuciones, ofrezcan servicios de orientación legal y 
gestión de trámites y documentos solicitados por migrantes tapatíos y jaliscienses 
avecindados en otros países, dentro del espacio municipal que se destine para este 
fin. 
 
Cuarto. Se solicita al ciudadano Presidente Municipal que ordene lo conducente a 
efecto de que se habilite un espacio municipal como oficina de ventanilla única para 
la atención, orientación y gestión de trámites de los migrantes tapatíos y jaliscienses 
avecindados en otros países, para el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
Tercero del presente. 
 
Quinto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento a suscribir la documentación inherente y 
necesaria para el cumplimiento del presente. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero.  Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Modifíquese el Manual de Organización de la Secretaría de Promoción 
Económica a efecto de incorporar en armonía con el marco legal vigente, las nuevas 
atribuciones de la Secretaría de Promoción Económica y su Dirección de Relaciones 
Internacionales y Ciudades Hermanas, que sean necesarias para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
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Cuarto.  Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un tanto 
de ella al Congreso del Estado, para los efectos ordenados en las fracciones Vl y Vll 
del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara y 

al Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 28 días del 

mes de julio del año 2014. 
 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

SECRETARIO GENERAL 
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